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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

43747 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  O.A.  de  la
información pública de la solicitud de autorización para navegar en el
Embalse de Alcántara, con una embarcación destinada al transporte de
pasajeros. Referencia N-2130/2026.

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  se  ha  recibido  la  siguiente
solicitud:

- Referencia expediente: N-2130/2026

- Solicitante: Turismo de la Naturaleza de Extremadura, S.L.U.

- Tipo de solicitud: Declaración Responsable Navegación

- Descripción: Navegación en el embalse de Alcántara--Ceclavín-Canchos de
Ramiro con una embarcación destinada al t transporte de pasajeros. Año 2026 -

- Tipo de embarcación: Expo Dos

- Eslora: 12,70 m

- Manga: 3,98 m

- Puntal: 1,03 m

- Número de serie casco: PLF90505B292

- Motor: Volvo Penta KAD42A

- Potencia: 230 C.V.

- Número de serie motor: 2204202332-868239

- Número máximo de pasajeros: 55 + 2 tripulantes

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  53  del  Reglamento  del
Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo de VEINTE (20) DÍAS contados a
partir  del  día siguiente a la  publicación de este anuncio con el  fin  de que los
interesados y  posibles  afectados puedan formular  alegaciones y,  en su caso
presentar  peticiones en competencia.

Para ello, deberán presentar escrito razonado dirigido a esta Confederación
Hidrográfica  del  Tajo  (Comisaría  de  Aguas  -  Área  de  Régimen de  Usuarios)
indicando la referencia N-2130/2026 en el asunto, por cualquiera de los medios
habilitados según la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 21 de noviembre de 2025.- La Jefa de Área de Régimen de Usuarios,
María Belén Rodríguez Díaz.
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